
                                                                        

 
 
El Gobierno del Estado de Durango, la Secretaría de Salud de Durango (SSD), la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el  Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Colegio de 
Médicos del  Seguro Social del Estado de Durango, A.C., la Universidad Juárez del Estado de Durango (UJED), el Instituto 
Tecnológico de Durango (ITD), el Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional, Unidad 
Durango del Instituto Politécnico Nacional (CIIDIR-Dgo. IPN), la Federación de Colegios de Profesionistas de Durango, A.C. 
(FECOP) y el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Durango (COCyTED) 
 

C O N V O C A N 

A las instituciones académicas e investigadores del sector Servicios de Salud y de  
Asistencia Social, para participar en la 

 

CUARTA ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LA TRAYECTORIA DE INVESTIGACIÓN EN 
SALUD, MEDALLA “DR. RAMIRO ARRIETA MILÁN” 2016 

Que se regirá bajo las siguientes 

B A S E S 
 

Categorías  
El reconocimiento a la Trayectoria de Investigación en 
Salud se entregará en dos Categorías: 
a) Investigador consolidado, mayor de 40 años de 

edad, antes de la fecha límite para la recepción. 
b) Investigador joven, menor de 40 años de edad. 
 
Naturaleza del Reconocimiento 
a) En ambas categorías, se otorgará pergamino con 

los datos relativos a la distinción. 
b) En la categoría de investigador consolidado, se 

otorgará la medalla Dr. Ramiro Arrieta Milán. 
 
Requisitos de participación 

1. Podrán participar investigadores oriundos del 
Estado de Durango que realicen investigación en 
el área de la salud y asistencia social y que no 
hayan recibido este reconocimiento 
anteriormente. La solicitud de participación 
deberá ser dirigida al Dr. Jorge Hernández 
Zamora, Presidente del Colegio de Médicos del 
Seguro Social del Estado de Durango, A. C., al 
domicilio ubicado en: Fanny Anitúa 1441, Col. 
Los Ángeles, C.P. 34076, Durango, Dgo., 
México, tel.: (618) 8120088, de 9:00 a 17:00 hs. 

Las solicitudes deberán ser presentadas por la 
Institución académica o del sector Servicios de 
Salud y de Asistencia Social. 

La solicitud deberá de incluir el Curriculum Vitae del 
candidato al Reconocimiento de la Trayectoria de 
Investigación y documentos probatorios con 
base en los que se evaluará la trayectoria del 
investigador. 

Podrán participar uno o más investigadores por 
cada institución académica o del sector Servicios 
de Salud y de Asistencia Social. 

Los investigadores participantes deberán tener al 
menos uno de los siguientes merecimientos: 

a) Pertenencia al Sistema Nacional de 
Investigadores  

b) Productividad científica (artículos publicados) 
c) Autor o coautor de libros o capítulos de libros 

d) Trascendencia científica (citas a sus 
publicaciones)  

e) Trabajos presentados en congresos 
nacionales e internacionales. 

f) Conferencias en congresos nacionales e 
internacionales. 

g) Dirección de tesis de especialidad, maestría 
y/o doctorado. 

h) Premios y distinciones a sus trabajos de 
investigación. 

i) Pertenencia a Comités Editoriales  
j) Revisor en revistas indexadas y/o 

instituciones. 
k) Pertenencia a Colegios Médicos o 

Asociaciones científicas o académicas. 
l) Pertenencia a Academias Nacionales o 

Internacionales. 
m) Trascendencia social (que sus aportaciones 

hayan contribuido a mejorar la calidad de vida 
de la población). 

 
Evaluación y resolución 

1. La fecha límite para la recepción de las 
propuestas es el jueves 23 de junio de 2016, a 
las 17:00 horas.  

2. El Comité Evaluador estará integrado por un 
representante de cada una de las instituciones 
convocantes y su decisión será inapelable. 

 
Premiación 
La ceremonia de entrega del Reconocimiento a la 
Trayectoria en Investigación será en el marco del 
Cuarto Congreso Internacional Médico, del Colegio de 
Médicos del Seguro Social A.C, el viernes 1° de julio 
del año en curso. 
 
Responsables de la convocatoria 

Dr. Eduardo Díaz Juárez, Secretario de Salud y Director de 
los Servicios de Salud del Estado de Durango. 

Dr. Jorge Hernández Zamora, Presidente del Colegio de 
Médicos del Seguro Social del Estado de Durango, A. C. 

http://www.itdurango.edu.mx/

